
CRÓNICA LEGISLATIVA
SISTEMATIZADA

MARZO 1965
I. Organización

SE REGULA LA ORGANIZACIÓN
Y FUNCIONAMIENTO DE LA
FISCALÍA SUPERIOR DE LA VIVIENDA

Al frente de la Fiscalía Superior
de la Vivienda estará el fiscal supe-
rior, con categoría de subdirector ge-
neral, bajo la dependencia inmedia-
ta del director general de la Vivien-
da, a cuya propuesta será nombrado
y separado por orden ministerial.

La Fiscalía Superior de la Vivienda

estará constituida por los siguientes
órganos:

A) Secretaría, de la Fiscalía.
B) Sección de Recursos de la Fis-

calía.
La Fiscalía Superior de la Vivien-

da estará servida por funcionarios
técnicos, administrativos y auxilia-
res de las correspondientes plantillas
del Ministerio de la Vivienda.

El secretario de la Fiscalía Supe-
rior de la Vivienda y el jefe de la
Sección de Recursos serán designa-
dos a propuesta del director general
de la Vivienda entre funcionarios
técnicos del departamento.
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(Orden del Ministerio de la Vivien-
da de 25 de enero de 1965. Boletín
Oficial del Estado del día 19 de fe-
brero.)

CREACIÓN DE UNA
SUBDIRECCIÓN GENERAL
EN LA DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTOS

Se crea en la Dirección General de
Presupuestos la Subdirección Gene-
ral de Retribuciones de Funcionarios,
que tendrá a su cargo el estudio y
tramitación de los asuntos referen-
tes a las remuneraciones de los fun-
cionarios públicos civiles en activo;
la recogida, estudio y clasificación de
datos en relación con éstas, para la
mejor regulación de las percepcio-
nes de los funcionarios civiles del
sector público de acuerdo con los
principios de la legislación en vigor.

Para el cumplimiento de ¿us fi-
nes la Dirección General de Presu-
puestos podrá solicitar cuantos da-
tos y antecedentes considere oportu-
nos de todos los órganos y dependen-
cias de la Administración.

(Decreto 228/1965, de 4 de febrero.
Boletín Oficial del Estado del día 20.)

SE CONSTITUYE EN EL MINISTERIO
DE INFORMACIÓN Y TURISMO
LA JUNTA CENTRAL DE PUBLICIDAD

Se constituye en el Ministerio de
Información y Turismo la Junta Cen-
tral de Publicidad como órgano de
consulta, asesoramiento y vigilancia
en materias publicitarias.

Para el estudio, consideración o
desarrollo de las cuestiones atribui-
das a su competencia la Junta Cen-
tral de Publicidad funcionará en
pleno y en comisión permanente.

La secretaría de la junta estará
a cargo del jefe de la sección corres-
pondiente del servicio de actividades
publicitarias del departamento, que
actuará con voz, pero sin voto.

En las disposiciones transitorias se
prescribe que la Junta . Central de
Publicidad propondrá al ministro de
Información y Turismo, en el plazo
de seis meses, contados a partir de
su reunión constitutiva, el sistema
más idóneo para comprobar, del
modo determinado en el artículo 28
del Estatuto de la Publicidad, la di-
fusión de los medios publicitarios y,
en especial, las cifras de tirada y
venta de las publicaciones periódicas.

(Orden de 30 de enero de 1965.
Boletín Oficial del Estado del día 18
de febrero.)

S E CREA LA JUNTA DE

NORMALIZACIÓN DE IMPRESOS Y PAPEL

PARA DOCUMENTOS DEL MINISTERIO

DE INFORMACIÓN Y TURISMO

Y SE DETERMINAN SUS COMPETENCIAS

Se crea en la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Informa-
ción y Turismo la Junta de Norma-
lización de Impresos y Papel de Do-
cumentos.

Será competencia de la junta los
estudios y propuestas destinados a:

1) Coordinar los impresos que se
utilicen en el departamento, así co-
mo sus correspondientes procesos.

2) Reducir gastos innecesarios.
3) Evitar duplicaciones innecesa-

rias.
4) Normalizar el tamaño y otros

aspectos de los impresos.
5) Analizar su necesidad.
6) Mejorar su aspecto y eficacia

funcional.
La junta, a través de su presiden-

te, podrá recabar de los organismos
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del ministerio los impresos o papel
de documentos que actualmente se
utilizan, a fin de proceder a su estu-
dio y posterior normalización.

Los acuerdos de la junta serán
ejecutivos una vez conformados por
el subsecretario del departamento.

Como trámite previo para su edi-
ción, todo nuevo impreso deberá ser
sometido a informe de la junta que
por esta orden se crea, sin cuyo re-
quisito no podrá autorizarse la im-
presión del mismo ni su suministro.

La Sección de Adquisiciones, a tra-
vés de la Oficialía Mayor, y el Servi-
cio de Publicaciones deberán recabar
cuando se realicen pedidos de nue-
vos impresos el informe a que se re-
fiere el punto anterior, sin cuyo re-
quisito no podrán autorizar ni el su-
ministro ni la edición solicitadas.

(Orden del Ministerio de Informa-
ción y Turismo de 12 de febrero de
1965. Boletín Oficial del Estado del
día 5 de marzo.)

S E DISPONE EL FUNCIONAMIENTO

CON CARÁCTER TEMPORAL DE UNA

OFICINA ESPECIAL

DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN

SOBRE RETRIBUCIÓN DE FUNCIONARIOS

Y SE DICTAN NORMAS

PARA SU SERVICIO

Se constituye con carácter tempo-
ral" una oficina especial de documen-
tación e información sobre retribu-
ción de funcionarios, con la misión
específica de realizar y facilitar al
Ministerio de Hacienda los trabajos
de determinación de los datos que
puedan servir de base a la aplica-
ción a cada uno de los funcionarios
afectados del nuevo régimen de sus
retribuciones, siendo la encargada del
cumplimiento de las normas que para

ello se den por el citado departa-
mento.

Por cada una de las . direcciones
generales, secretaría general técnica
y comisarías generales se designarán
los funcionarios que deban colabo-
rar en la obtención de los datos pre-
vios necesarios, para que, con los an-
tecedentes del servicio respectivo,
pueda la oficina especial menciona-
da efectuar la labor encomendada
respecto del personal dependiente de
la dirección general o centro direc-
tivo de que se trate.

Los trabajos derivados de la pre-
sente orden tendrán carácter . pre-
ferente en razón a la urgencia de
los mismos, debiendo prestarse la co-
laboración precisa a su desarrollo
por todas las autoridades, centros o
dependencias y funcionarios del de-
partamento, que. facilitarán cuantos
datos o antecedentes les sean pedi-
dos por la oficina especial o por los
servicios que colaboren en los traba-
jos a que esta orden se refiere.

(Orden de 15 de febrero de 1965.
Boletín Oficial del Estado del día 2
de marzo.)

S E CREA EN LA DIRECCIÓN GENERAL

DE SANIDAD LA SECCIÓN

DE ASISTENCIA MÉDICO-FARMACÉUTICA

DEPENDIENTE

DE LA SÜBDIRECCIÓN GENERAL

DE MEDICINA PREVENTIVA

Y ASISTENCIAL

Quedan asumidas directamente por
la Dirección General de Sanidad
cuantas competencias, atribuciones y
funciones correspondían a la Comisa-
ría de Asistencia Médico-farmacéuti-
ca y a su junta rectora, en virtud
de lo prevenido en el reglamentó de
dicha comisaría, aprobado por orden

9
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del Ministerio de la Gobernación de
7 de mayo de 1957.

La junta rectora de la Comisaría
de Asistencia Médico - farmacéutica,
en su composición actual establecida
en el artículo 27 del reglamento ci-
tado y modificada por orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de 18 de
octubre de 1957, se denominará en
•lo sucesivo Junta Consultiva y de
Coordinación de Asistencia Médico-
farmacéutica.

Al tiempo, se crea en la Dirección
General de Sanidad la Sección de
Asistencia Médico-farmacéutica, que
dependerá de la Subdirección Gene-
ral de Medicina Preventiva y Asis-
tencial.

(Orden de 26 de enero de 1965. Bo-
letín Oficial del Estado del día 19 de
febrero.)

SE MODIFICA LA REDACCIÓN
DEL NÚMERO NOVENO-1 DE LA ORDEN
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA,
DE FECHA 10 DE ENERO DE 1963

La orden del Ministerio de Agricul-
tura de fecha 10 de enero de 1963,
por la que se estructura la Dirección
General de Capacitación Agraria, es-
tablece en el número noveno-1 que la
Secretaría del Servicio de Extensión
Agraria será la del Centro directivo
mencionado.

El desarrollo experimentado por
dicho servicio aumenta notablemen-
te las actividades de su secretaría, la
cual ha de resolver problemas bien
diferenciados, específicos del trabajo
de extensión agraria, por lo que di-
cho ministerio ha dispuesto que se
modifique el número noveno-1 de la
mencionada orden ministerial, que-
dando redactado en los siguientes
términos:

«Noveno-1. El Servicio de Exten-
sión Agraria se estructurará en sus
servicios centrales con una direc-
ción, que la ostentará el director ge-
neral de Capacitación Agraria, asis-
tido técnicamente por el inspector
nacional de Extensión Agraria; una
secretaría, que será ejercida por un
funcionario designado por el Ministe-
rio de Agricultura a propuesta del
director, y tres secciones, que se de-
nominarán: de estudios, actividades
y medios.

(Orden de 18 de febrero de 1965.
Boletín Oficial del Estado del día 8
de marzo.)

SE CREA LA VICESECRETARÍA
DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA
DE LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN,
CON CATEGORÍA DE SECCIÓN, EN EL
MINISTERIO DE INFORMACIÓN
Y TURISMO

Se crea, con categoría de sección,
la Vicesecretaría de la Junta admi-
nistrativa de los Servicios de Inspec-
ción, que tendrá a su cargo todos los
asuntos de carácter administrativo
que corresponden a aquélla.

(Orden del Ministerio de Informa-
ción y Turismo de 28 de diciembre
de 1964. Boletín Oficial del Estado
del día 18 de febrero de 1965.)

SE CREA UNA NUEVA SECCIÓN
EN EL SERVICIO DE PUBLICACIONES
DE LA SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN
Y TURISMO QUE SE DENOMINARÁ
SECCIÓN DE IMPRENTA

Se crea una nueva sección en el
Servicio de Publicaciones de la Sub-
secretaría de Información y Turis-
mo, que se denominará Sección de
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Imprenta y que asumirá todas las
funciones técnicas y administrativas
precisas para el normal desenvolvi-
miento de dicha unidad.

(Orden del Ministerio de Informa-
ción y Turismo de 29 de enero
de 1965. Boletín Oficial del Estado
del día 18 de febrero.)

II. Personal

RELACIONES DE PERSONAL

INTERINO, EVENTUAL

Y TEMPORERO DE LOS SERVICIOS

DE LA ADMINISTRACIÓN

CIVIL DEL ESTADO

Por los departamentos ministeria-
les civiles se remitirá a la Comisión
Superior de Personal relación cir-
cunstanciada de la totalidad del per-
sonal que actualmente presta sus
servicios, como interino, eventual o
temporero en cualquiera de su de-
partamentos, que no tengan carácter
de organismo autónomo, con indi-
cación de los datos que se expresan
en la presente disposición.

La inclusión en las relaciones a
que se refiere el artículo anterior
(párrafo anterior) será, salvo error
justificable y sin perjuicio de los
justificantes que se exijan en las
respectivas convocatorias, condición
indispensable para poder pretender
la prórroga mediante contrato al ser-
vicio de la Administración o para
poder tomar parte en las oposicio-
nes restringidas a que se refiere el
número 3 de la disposición transito-
ria quinta de la Ley Articulada de
Funcionarios.

En todo caso, lo que se dispone en
la presente orden no es de aplicación
al personal obrero sometido a la le-
gislación laboral, ni al comprendido

en el apartado a) número 2, artícu-
lo 6 de la Ley Articulada de Funcio-
narios Civiles del Estado (personal
contratado para la realización de
trabajos específicos concretos y de
carácter extraordinario o de urgen-
cia).

Por la Secretaría General de la
Comisión Superior de Personal serán
remitidos a los departamentos civiles
los ejemplares impresos necesarios
para formar las relaciones a que esta
orden se refiere.

(Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 20 de febrero de 1965. Bo-
letín Oficial del Estado del día 5 de
marzo.)

III. Procedimiento

SE REGULAN LOS RECURSOS

PROCEDENTES CONTRA

RESOLUCIONES DE LAS

COMISIONES PROVINCIALES.

DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE LAS

JUNTAS COORDINADORAS

DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN

DE CEUTA Y MELILLA, REFERENTES

A LA EJECUCIÓN DE OBRAS

DE PLANES PROVINCIALES

Las resoluciones adoptadas por las
Comisiones Provinciales de Servicios
Técnicos en el ejercicio de las fun-
ciones a que se refiere el decreto de
13 de febrero de 1958 serán suscep-
tibles de impugnación de vía admi-
nistrativa mediante recurso de alza-
da ante la Presidencia del Gobierno,
que resolverá previo informe de la
Comisión Interministerial de Planes
Provinciales.

Los acuerdos de las Juntas Coordi-
nadoras de los Servicios de Adminis-
tración de Ceuta y Melilla dictados
en desarrollo de las funciones que
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por asimilación a las Comisiones Pro-
vinciales de Servicios Técnicos tienen
atribuidas según el artículo 5.° de la
orden de 29 de marzo de 1958, serán
recurribles en alzada ante el gober-
nador general de las Plazas de Sobe-
ranía Española del Norte de África.

(Decreto 227/1965, de 11 de febre-
ro. Boletín Oficial del Estado del
día 20.)

DELEGACIÓN DE FACULTADES

DEL COMISARIO GENERAL DE

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

A FAVOR DEL SECRETARIO GENERAL

Y DE LOS DIRECTORES TÉCNICOS

DE RECURSOS Y DE CONSUMO
DE LA COMISARIA GENERAL DE
ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

El Ministerio de Comercio ha teni-
do a bien acordar el autorizar la
delegación de facultades que, con
base en el artículo 22 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administra-
ción del Estado, texto refundido de
26 de julio de 1957, y en el artícu-
lo 3.o del decreto 2139/1962, de 11 de
agosto, confiere el ilustrísimo señor
comisario general de Abastecimien-
tos y Transportes a favor del secre-
tario general y de los directores
técnicos de Recursos y de Consumo
de la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, respecto a
todas las atribuciones que a su auto-
ridad asigna la ley de 24 de julio
de 1941 y disposiciones complemen-
tarias y concordantes, salvo las de
carácter normativo, de planteamiento
económico y de representación, que
en todo caso quedarán reservadas a
su autoridad.

(Orden de 26 de febrero de 1965.
Boletín Oficial del Estado del día
11 de marzo.)

IV. Acción Administrativa

SE FIJA LA DIVISIÓN
DEL LITORAL EN PROVINCIAS
Y DISTRITOS MARÍTIMOS

El litoral del territorio'nacional fie
divide en provincias y éstas en dis-
tritos marítimos. Unas y otros se cla-
sifican, según su importancia, como
de primera o segunda clase.

El mando de las provincias maríti-
mas de primera y segunda clase lo
ejercerán, respectivamente, capitanes
de navio y capitanes de fragata con
el nombre de comandante militar de
Marina, estando subordinados a los
respectivos capitanes generales de
los departamentos marítimos o co-
mandantes generales.

A las órdenes de los comandantes
militares de Marina de las respecti-
vas provincias, los ayudantes milita-
res de los distritos marítimos ejerce-
rán en éstos el mando militar corres-
pondiente a la autoridad de la Mari-
na del litoral.

La división administrativa del li-
toral, a efectos jurisdiccionales y de
reclutamiento y movilización, será la
determinada en el cuadro que se pu-
blica anexo al presente decreto, ex-
presivo a su vez de las regiones pes-
queras correspondientes.

(Decreto 487/1965, de 25 de febrero.
Boletín Oficial del Estado del día 13
de marzo.)

NORMAS PARA.LA EFECTIVIDAD
DEL IMPUESTO GENERAL SOBRE
EL TRÁFICO DE LAS EMPRESAS
EN LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

En la contratación de obras, ser-
vicios, suministros y adquisiciones
de bienes muebles del Estado o de
sus organismos autónomos se enten-
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derá siempre que los contratistas, al
formular sus proposiciones económi-
cas, han incluido dentro de la misma
el impuesto general sobre el tráfico
de empresas, sin que, por tanto, pue-
da ser repercutido como partida in-
dependiente.

Los correspondientes pliegos de
condiciones particulares contendrán
la prevención expresa de que a to-
dos los efectos se entenderá que las
ofertas de los empresarios compren-
den no sólo el precio de la contrata,
sino también el importe del impues-
to de referencia.

Los servicios competentes de la
Administración deberán incluir, al
tiempo de calcular los precios unita-
rios de los presupuestos referentes a
obras, servicios, suministros y ad-
quisiciones de bienes muebles del
Estado y de sus organismos autóno-
mos, los impuestos de toda índole que
graven a los diversos conceptos en
el mercado, y en especial al impuesto
general sobre el tráfico de empresas,
que no lucirá nunca como partida
independiente.

Las certificaciones, libramientos y
pagos que expida o verifique la Ad-
ministración por razón de los con-
tratos en que sea parte, lo serán con
arreglo a los precios globales figura-
dos en aquéllos, sin hacer discrimi-
nación por razón de los impuestos
exigibles.

No obstante lo establecido en los
artículos anteriores, los contratistas
estarán obligados a declarar e ingre-
sar el impuesto con arreglo a las
normas reguladoras del mismo.

Los delegados de la intervención
general de la Administración del Es-
tado cerca de los organismos contra-
tantes comunicarán a la Delegación

de Hacienda correspondiente antes
de intervenir los pagos la celebración
de los contratos a que se refiere este
decreto, haciendo constar el nom-
bre y domicilio del contratista, así
como el importe y objeto del con-
trato.

En la disposición final del presen-
te decreto se establece que las em-
presas que hayan concertado con el
Estado o con sus organismos autóno-
mos la contratación de obras, servi-
cios, suministros o adquisiciones de
bienes muebles con anterioridad a la
publicación del presente texto legal,
no podrán repercutir expresamente
al margen del precio contratado el
impuesto general sobre el tráfico de
las. empresas devengado por las pres-
taciones realizadas por aquéllas, ha-
bida cuenta de que dicho impuesto
se considera integrado en el precio,
en compensación de los suprimidos
impuestos de derechos reales y tim-
bre que satisfacían las citadas em-
presas.

Como excepción, se admitirá la re-
percusión del impuesto general sobre
el tráfico de las empresas, cuando así
se deduzca del pliego de condiciones
particulares que regule la licitación
o de la proposición formulada por el
contratista aceptada por la Adminis-
tración.

En la disposición adicional del pre-
sente texto legal se prescribe que lo
dispuesto en el presente decreto será
de aplicación en la contratación de
obras, servicios, suministros y adqui-
siciones de bienes muebles del Mo-
vimiento de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS y todos sus
organismos, incluido la organización
sindical.

(Decreto 221/1965, de 11 de febrero.
Boletín Oficial del Estado del día 15.)
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SE EXTIENDE EL SEGURO ESCOLAR
A LOS ESTUDIANTES
HISPANOAMERICANOS, PORTUGUESES,
FILIPINOS Y ANDORRANOS QUE
CURSEN SUS ESTUDIOS EN ESPAÑA

Se extiende la aplicación del segu-
ro escolar a los estudiantes hispa-
noamericanos, portugueses, filipinos
y andorranos que cursen estudios en
España, en los centros docentes in-
cluidos en su actual campo de apli-
cación y reúnan los demás requisi-
tos establecidos en los estatutos de
la Mutualidad del Seguro Escolar.

Los alumnos a que se refiere el
presente decreto gozarán de las pres-
taciones que a continuación se in-
dican, en la forma que establecen
los estatutos de la Mutualidad del
Seguro Escolar de 11 de agosto de
1953 y disposiciones complementa-
rias:

a) Accidente; b) Cirugía; c) Tu-
berculosis ( p u l m o n a r y ósea);
d) Neuropsiquiatría, y e) Aquellas
otras prestaciones sanitarias que en
lo sucesivo se establezcan por la
Mutualidad del Seguro Escolar, y
las que sin tener tal carácter expre-
samente se determinen al efectuar su
implantación, quedando excluidos es-
tos estudiantes de la prestación de
infortunio familiar.

En todo caso, queda condicionado
el derecho a estas prestaciones a que
el accidente, enfermedad o hecho
determinante de las mismas sobre-
vengan en territorio español.

Los efectos de la presente exten-
sión del seguro escolar se retrotraen
al 1 de octubre de 1964, fecha de
comienzo del actual curso académico.

(Decreto 391/1965, de 18 de febrero.
Boletín Oficial del Estado del día 6
de marzo.)

SE MODIFICA EL DECRETO 424/1963,
DE 1 DE MARZO, POR EL QUE
SE APROBÓ EL ESTATUTO ORGÁNICO
DE LA PROFESIÓN DE GESTOR
ADMINISTRATIVO

Todas las facultades y competen-
cias que, correspondiendo a la Pre-
sidencia del Gobierno, están atri-
buidas a su Oficialía Mayor por el
estatuto orgánico de la profesen de
gestor administrativo, aprobado por
decreto 424/1963, de 1 de marzo, que-
dan atribuidas a la Dirección Gene-
ral de Servicios de dicho departa-
mento.

(Decreto 226/1365, de 11 de febre-
ro. Boletín Oficial del Estado del
día 20.)

ABRIL 1965

I. Organización

SE REORGANIZA LA SUBSECRETARÍA
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA

Mientras llega el momento de la
reorganización general de los servi-
cios del Ministerio da Justicia, que
han de ser consecuencia de la clasi-
ficación de los puestos de trabajo que
actualmente se lleva a cabo, razones
de eficacia aconsejan ordenar las ac-
tividades de la subsecretaría, con el
fin de lograr una más perfecta dis-
tribución de tareas con arreglo a las
normas de la ley de Procedimiento
administrativo y a la eficacia desea-
da en los servicios.

En mérito de lo expuesto, el Mi-
nisterio de Justicia ha dispuesto que
las actividades técnicas especiales
de la subsecretaría se estructuren
en tres unidades:
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1. Primera. Asuntos generales.
2. Segunda. Asuntos de gracia.
3. Tercera. Asuntos penales.
Las actividades técnicas generales

y las administrativas se estructura-
rán en seis secciones:

Primera. Central.
Segunda. Personal.
Tercera. Obras, bienes y adquisi-

ciones.
Cuarta. Presupuesto.
Quinta. Pagaduría Central1 y
Sexta. Contabilidad.
Se autoriza al subsecretario para

delegar el despacho de los asuntos
que, siendo de la competencia de las
unidades últimamente enumeradas,
considere convenientes.

(Orden de 2 de marzo de 1965. Bo-
letín Oficial del Estado del día 22.)

SE ESTABLECEN SERVICIOS
REGIONALES DE CONSTRUCCIÓN
EN LAS JEFATURAS DE OBRAS
PÚBLICAS DE BARCELONA, BILBAO,
MADRID, MÁLAGA, OVIEDO, SEVILLA,
SANTA CRUZ DE TENERIFE
VALENCIA Y ZARAGOZA

Las exigencias actuales en el cum-
plimiento de los programas de cons-
trucción obligan a establecer una
organización regional que permita di-
rigir y controlar con unidad de cri-
terio y medios suficientes el planea-
miento y desarrollo total de los tra-
bajos, desde la disponibilidad de los
bienes y derechos afectados y la ges-
tión técnica y administrativa de la
contratación, organización, programa-
ción, valoración y ejecución de las
obras hasta su recepción y liquida-
ción definitivas.

En su virtud, el Ministerio de Obras
Públicas ha resuelto establecer ser-
vicios regionales de construcción en

las Jefaturas de Obras Públicas en
Barcelona, Bilbao, Madrid, Málaga,
Oviedo, Sevilla, Santa Cruz de Te-
nerife, Valencia y Zaragoza.

(Orden de 13 de marzo de 1965.
Boletín Oficial del Estado del día 30.)

SE REESTRUCTURA
EL SERVICIO EXTERIOR

DEL MINISTERIO

DE INFORMACIÓN Y TURISMO

Se han creado en el Servicio Exte-
rior de la Subsecretaría de Informa-
ción y Turismo dos nuevas secciones,
que se denominarán de Ordenación
General y de Informes y Estudios.

La sección de Consejerías y Agre-
gadurías cambiará su nombre por el
de Sección de Oficinas de Informa-
ción en el Extranjero, y la Sección
de Oficinas en el extranjero pasará
a denominarse Sección de Oficinas de
Turismo en el Extranjero.

(Orden del Ministerio de Informa-
ción y Turismo de 17 de marzo de
1965. Boletín Oficial del Estado del
día 29.)

S E CREA LA SEGUNDA JEFATURA
DEL GABINETE DE PLANES Y
DESARROLLO Y SE MODIFICA LA
ESTRUCTURA DE LAS SECCIONES
PRIMERA Y SEGUNDA EN LA
DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS
Y SEÑALES MARÍTIMAS

El incremento de expedientes de
concesiones y deslindes a tramitar
por la sección primera hace nece-
sario aumentar en un negociado el
número de los mismos encargados
de la tramitación de dichos deslin-
des y concesiones.

Resulta igualmente conveniente
adscribir el Negociado de Recursos,
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hasta ahora dependiente de la sec-
ción primera, a la sección segunda,
Presupuestos y Asuntos Generales,
dada la naturaleza de los asuntos
específicos de este negociado.

Con las modificaciones previstas
se considera que puede amortizarse
la plaza de segundo jefe de la sec-
ción primera, creándose, en cambio,
la de segundo jefe del Gabinete de
Planes y Desarrollo, ya que las ne-
cesidades de este gabinete así lo re-
quieren.

En consecuencia, el Ministerio de
Obras Públicas ha dispuesto que las
ordenes ministeriales de 24 de ju-
lio de 1962 y 5 de agosto de 1963,
por las que se reorganizaron los ser-
vicios centrales de la Dirección Ge-
neral de Puertos y Señales Maríti-
mas, queden modificadas en su apar-
tado primero en ese sentido.

(Orden de 6 de abril de 1965. Bo-
letín Oficial del Estado del día 16.)

S E REORGANIZA EL SERVICIO

DE EXPEDIENTES PERSONALES DEL

MAGISTERIO NACIONAL PRIMARIO

Para unificar decididamente todos
los archivos parciales de las seccio-
nes de la Direción General de En-
señanza Primaria logrando la per-
fecta coordinación entre los mismos
y sin necesidad de traslados, el Mi-
nisterio de Educación Nacional ha
dispuesto:

l.° La ordenación, custodia y ar-
chivo de los documentos relativos a
los maestros de cualquier clase de
escuelas nacionales se llevará a cabo
en un expediente personal, único pa-
ra cada uno de ellos, que se abrirá
con la documentación procedente
presentada en las oposiciones o prue-
bas de ingreso y una diligencia en

que se reseñe la orden definitiva
aprobatoria de las mismas.

2.° Todas las demás actuaciones
que en los servicios de la menciona-
da dirección tengan lugar respecto
a un maestro nacional se incorpora-
rán con los antecedentes que proce-
da al expediente personal respectivo,
sin que la unidad administrativa que
la hubiera tramitado pueda conser-
var, una vez practicada las notifi-
caciones o traslados reglamentarios,
documento alguno fuera de las ano-
taciones o asientos oportunos en los
ficheros o registros que fuera indis-
pensable llevar.

La Sección de Expedientes Perso-
nales del Magisterio Nacional Prima-
rio llevará un fichero que ::efleje
constantemente actualizada la situa-
ción relativa a cada maestro, y for-
mará las relaciones dispuestas por
la ley de Funcionarios civiles del
Estado con las situaciones e inciden-
tes del Magisterio que se considere
conveniente observar.

(Orden de 8 de marzo de 1965. Bo-
letín Oficial del Estado del día 24.)

S E CREA EL NEGOCIADO DE

ADQUISICIONES EN EL SERVICIO

DE LA RED DE ESTABLECIMIENTOS

TURÍSTICOS PROPIEDAD DEL ESTADO,

DEL ORGANISMO AUTÓNOMO

ADMINISTRACIÓN TURÍSTICA ESPAÑOLA

Se ha creado el Negociado de Ad-
quisiciones en el Servicio de la Red
de Establecimientos Turísticos pro-
piedad del Estado, del organismo
autónomo Administración Turística
Española.

(Orden del Ministerio de Informa-
ción y Turismo de 17 de marzo de
1965. Boletín Oficial del Estado del
día 5 de abril.)
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SE CREA LA JUNTA DE
PROTECCIÓN ESCOLAR EN LA
SUBSECRETARÍA DE TURISMO

Se ha creado en la Subsecretaría
de Turismo la Junta de Protección
Escolar, la cual tendrá como come-
tido:

a) La adjudicación de becas y
medias becas a los alumnos que cur-
san estudios de turismo y hostelería.

o) Determinación de la cuantía
de dichas becas.

c) Determinación del número de
becas que han de adjudicarse a cada
centro.

d) Acordar las subvenciones per-
tinentes, en su caso, a los mismos
centros.

e) Otorgar las becas especiales
para ampliación de estudios en el
extranjero; y

f) Cuantas otras misiones le sean
especialmente encomendadas.

(Orden del Ministerio de Informa-
ción y Turismo de 9 de marzo de
1965. Boletín Oficial del Estado del
día 20.)

SE CREA EL LABORATORIO DE
INGENIERÍA SÍSMICA EN EL
CENTRO DE ESTUDIOS
HIDROGRÁFICOS DEL MINISTERIO
DE OBRAS PÚBLICAS

El Centro de Estudios Hidrográfi-
cos, integrado en el de Estudios y
Experimentación de Obras Públicas,
estará constituido por las secciones
de Planificación, Hidrología, Estruc-
turas, Técnica Hidráulica, Normas
técnicas e Información y Documen-

tación y por los laboratorios de Hi-
dráulica, Geología y Geotecnia, In-
geniería Sanitaria e Ingeniería Sís-
mica.

Al Laboratorio de Ingeniería Sís-
mica se incorporará toda la infor-
mación y los medios de esta especia-
lidad que hoy figuran en otros ser-
vicios de Obras Públicas, y será el
instrumento que este ministerio uti-
lice para el desarrollo en España
de esta técnica, en su ampliación de
las estructuras de las grandes obras
públicas.

(Orden del Ministerio de Obras
Públicas de 3 de abril de 1965. Bo-
letín Oficial del Estado del día 16.)

II. Personal

CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN
DE LA SECCIÓN DE ESCALAFONES
DEL MAGISTERIO POR LA DE
SECCIÓN DE EXPEDIENTES
PERSONALES DEL MAGISTERIO
NACIONAL PRIMARIO

La Sección de Escalafones del Ma-
gisterio de la Dirección General de
Enseñanza Primaria, con los mismos
servicios y funciones que actualmen-
te tiene atribuidos, incluso los rela-
tivos a relaciones de funcionarios y
hojas de servicio del Magisterio que
ya le correspondían, se denominará
en lo sucesivo Sección de Expedien-
tes Personales del Magisterio Nacio-
nal Primario.

(Orden del Ministerio de Educación
Nacional de 30 de enero de 1965. Bo-
letín Oficial del Estado del día 23
de marzo.)



Documentación 138

m . Procedimiento IV. Acción Administrativa

DETERMINACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS DE LA
SUBDIRECCIÓN GENERAL Y LA
SECRETARÍA GENERAL DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE
ENSEÑANZA PRIMARIA

El Ministerio de Educación Nacio-
nal ha dispuesto que el subdirector
general de Enseñanza Primaria sus-
tituirá al director general en ausen-
cia de éste y podrá ejercitar además,
por delegación del mismo, cuantas
facultades se le atribuyan por or-
den ministerial.

Al tiempo, se crea la Secretaría
General de la Dirección General de
Enseñanza Primaria con la misión
de realizar las labores de orden téc-
nico que le sean encomendadas por
el director general.

El nombramiento de secretario ge-
neral se efectuará por orden minis-
terial a propuesta del director gene-
ral entre funcionarios del Cuerpo
Técnico do Administración Civil o
de Cuerpos Especiales o plantillas
dependientes del Ministerio de Edu-
cación Nacional.

(Decreto 764/1965, de 25 de mar-
zo. Boletín Oficial del Estado del
día 6 de abril.)

SE APRUEBA EL REGLAMENTO
DEL SERVICIO DE PUBLICACIONES
DEL, MINISTERIO DE INDUSTRIA

Se ha aprobado el reglamento que
ha de regir el funcionamiento del
Servicio de Publicaciones del Minis-
terio de Industria, creado por la
ley 210/1964, de 24 de diciembre.

(Orden de 31 de marzo de 1965.
Boletín Oficial del Estado del día 13
de abril.)

SE REGULAN LAS ASOCIACIONES
PROFESIONALES DE ESTUDIANTES

Planteada la necesidad por los pro-
pios órganos colegiados del Sindica-
to Español Universitario de que, den-
tro del sistema representativo es-
pañol, los estudiantes mismos han
de ser quienes designen sus propios
órganos de participación y represen-
tación corporativa, para contribuir
así no sólo a una mejor defensa de
sus propios intereses, sino también
al perfeccionamiento de la propia
estructura de la universidad espa-
ñola, es oportuno articular las lí-
neas generales de un sistema que
armonice el principio de representa-
tividad—con la autonomía necesa-
ria— con la existencia del órgano en-
cargado de canalizar la actividad pú-
blica dirigida al mayor perfecciona-
miento de la vida estudiantil en sus
aspectos extra-académicos y procu-
rar que toda ella se actúe dentro del
orden de principios fundamentales
que informan la vida social y políti-
ca de España.

Así, las asociaciones de estudian-
tes en cada facultad o escuela y
en cada universidad constituyen el
medio de incorporación de los estu-
diantes a la comunidad académica
para la promoción de los intereses
que, como tales estudiantes, les afec-
ten, e integran en su conjunto aso-
ciativo el Sindicato Español Univer-
sitario.

Ha parecido asimismo conveniente
crear una comisaría que, dentro de
la esfera de acción del movimiento,
asuma las funciones generales de és-
te como institución intermedia en-
tre la sociedad y el Estado para fa-
cilitar el mutuo acercamiento, a fin
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de conseguir la armonía de los in-
tereses respectivos en aras del bien
común.

Por el hecho de su inscripción co-
mo alumno de un Centro de Ense-
ñanza Superior o de aquellos otros
que se determinen queda incorpora-
do todo estudiante a la asociación
del centro respectivo. Dicha asocia-
ción es parte integrante de la co-
rrespondiente corporación académi-
fa (facultad, escuela o centro), a
cuya disciplina se somete.

La condición de estudiante como
función social destacada al servicio
de la comunidad nacional lleva apa-
rejados derechos y deberes especí-
ficos.

Para el ejercicio de esos derechos
y el cumplimiento de esos deberes
se constituirán asociaciones de.estu-
diantes. El conjunto de esas asocia-
ciones integra el Sindicato Español
Universitario, entidad corporativa re-
conocida por el Estado como cauce
de promoción de los intereses profe-
sionales de los estudiantes.

Las asociaciones de estudiantes
estarán regidas por los órganos co-
legiados siguientes: Consejo de Fa-
cultad o Escuela, Consejo de Distri-
to y Consejo Nacional. Sus compo-
nentes serán elegidos por los estu-
diantes, iniciándose la elección en
los representantes de cursos. Cada
uno de aquellos órganos elegirá de
entre sus miembros un presidente.

Estos instrumentos representativos
tienen el carácter de órganos de ex-
presión de los intereses académicos
de los estudiantes a quienes repre-
sentan, y sus funciones, dentro del
orden de competencia establecido por
este decreto, no podrán exceder del
ámbito de los intereses de la asocia-
ción de estudiantes de que se trate.

Las asociaciones de estudiantes tie-

nen por objeto la promoción de los
intereses académicos de los estudian-
tes en relación con las materias que
directamente les afecten como rela-
ción con las autoridades académicas;
planes de estudio, formas de impar-
tir la enseñanza; horarios de cla-
ses, regímenes de laboratorio, clases
prácticas, bibliotecas, etc.; protec-
ción escolar, seguridad social estu-
diantil: contenido profesional de los
títulos de enseñanza y problemas de
ordenación profesional.

La función representativa estu-
diantil se actúa dentro del orden
de principios fundamentales que in-
forman la vida política y social de
España.

Para el ejercicio de las funciones
de carácter cultural, formativo, asis-
tencial y deportivo en beneficio de
los estudiantes españoles en lo que
rebasen la función estrictamente
académica y como órgano de enlace
entre las asociaciones de estudiantes
y las instituciones del Estado y del
movimiento, se crea una comisa-
ría para el SEU con categoría de
Delegación Nacional, . cuyo titular
será nombrado por decreto, a pro-
puesta del ministro secretario gene-
ral del Movimiento.

(Decreto 118/1965, de 5 de abril.
Boletín Oficial del Estado del día 7.)

S E APRUEBA EL PLAN DE

INVERSIONES Y DE ACTUACIÓN

DE LAS EMPRESAS DEL INSTITUTO

NACIONAL DE INDUSTRIA

CORRESPONDIENTE AL AÑO EN CURSO

El Consejo de Ministros ha apro-
bado en su reunión de 2 de abril
de 1965 el programa de inversiones
y de actuación de las empresas del
Instituto Nacional de Industria co-
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rrespondiente al año en curso, con
el volumen de aportaciones del Ins-
tituto Nacional de Industria que en
el mismo se expresa.

(Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 5 de abril de 1965. Boletín
Oficial del Estado del día 8.)

SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL

TRIBUNAL DE DEFENSA

DE LA COMPETENCIA

Se ha aprobado el Reglamento del
Tribunal de Defensa de la Compe-
tencia.

(Decreto 538/1965, de 4 de marzo.
Boletín Oficial del Estado del día 15.)

S E REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN

Y FUNCIONES DEL PATRONATO

NACIONAL DE FESTIVALES DE ESPAÑA

Se han efectuado en el Patronato
Nacional de Información y Educa-
ción Popular, creado por orden mi-
nisterial de 30 de noviembre de 1953
y reorganizado por la de 4 de julio
de 1957, las modificaciones precisas
para convertirlo en instrumento efi-
caz de la política del departamento
en el ámbito de su competencia es-
pecífica.

El Patronato Nacional de Infor-
mación y Educación Popular, que
en lo sucesivo se denominará Patro-
nato Nacional de Festivales de Es-
paña, es una entidad estatal autó-
noma dependiente del Ministerio de
Información y Turismo, regida por
las normas de la ley de 26 de diciem-

bre de 1958 y por las contenidas en
esta ordsn, y tiene a su cargo la eje-
cución y gestión económico-adminis-
trativa de los festivales de España,
campañas culturales y la coordina-
ción de los planes anuales de festi-
vales organizados o promovidos por
el departamento.

Los órganos del Patronato Nacio-
nal de Festivales serán los siguien-
tes : la Junta Rectora, la Comisaría
General, la Secretaría Técnica y la
Administración General.

(Orden del Ministerio de Informa-
ción y Turismo de 18 de marzo de
1965. Boletín Oficial del Estado del
día 31.)

S E AUTORIZA A LAS FACULTADES

UNIVERSITARIAS PARA CONVALIDAR

AUTOMÁTICAMENTE A LOS OFICIALES

DEL EJÉRCITO LAS ASIGNATURAS

DE RELIGIÓN, FORMACIÓN POLÍTICA

Y EDUCACIÓN FÍSICA QUE HAYAN

CURSADO EN SUS ESTUDIOS MILITARES

El Ministerio de Educación Nacio-
nal ha dispuesto que las asignatu-
ras de Religión, Formación Política
y Educación Física que se cursan en
las facultades universitarias se con-
validen en las mismas, automática-
mente, a los alumnos que ostentando
la condición de oficiales del Ejército
justifiquen haber cursado sus estu-
dios en las Academias Generales de
los Ejércitos de Tierra y Aire o en
la Escuela Naval Militar.

(Orden de 5 de abril de 1965. Bo-
letín Oficial del Estado del día 15.)
G. LASO VALLEJO.
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